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ACUERDO IMPEPAC/CEE/161/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCATIZACION', MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO

POR EL CONTADOR PÚBLICO JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANíA TÉLLE7.}, RECIBIDo DE

FECHA TRECE DE JUNIO DEt AÑO EN CURSO, EN RELACIóT.¡ COI.¡ ET OTRORA PARTIDO

PoLíT¡co soc|AtDEMócRATA DE MoREI.os.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DEt PARTIDO SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS COMO PARTIDO

POLÍTICO LOCAL. En fecho once de septiembre del oño dos mil once, el Pqrtido

Socioldemócroto de Morelos, obtuvo el registro como Portido Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinTe, en ceremonio solemne el Consejo

Estolol dio inicio ol proceso elecïorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Eleclorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ETECTORAL LOCAT 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integronies del

Congreso del Estodo, osí como los y los inlegronTes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porliciporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo. Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroio, MORENA, Humonisto de

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Alternotivo

Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bienestor

Ciudodono, FUTURO , Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos,

Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico Morelense, Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoluros Comunes de los Poriidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

hislorio en Morelos", osícomo los condidolos lndependientes en los municipiosd

Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon

1 Se hoce referencio o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedìmÌento
liquidoción de los porlidos políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo esfoblecido de votqción vólido poro
conservor su registro o ocreditoción qnle el lnsiifulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
mismo que fue creodo medionle el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021.
2 Designodo como intervenlor por el pleno del Consejo Estotol Eleclorot
AcuERDo rMpEpAc/cEE/'tól /2022 evl pRESENTA ¡.e stcn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo Es¡AtAt Er.EcroRAL DEL rNsrrulo MoRETEN5E DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y elnnclp¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ cot¡tsló¡l EJEcuflvA rEMpoRAt DE nscAuzAclót'¡', lvt¡ol¡¡¡t¡ Et cunt sE DA REspuEstA
At- EscRrro pRESENTADo poR Er coNIADon rú¡ltco JosÉ oe cu¡enr¡¡ro rsr¡¡aní¡ rÉu¡zr, REcrsrDo DE FEcHA TREcE DE JuNto DËt Año EN cuRso. EN

nrL¡cróru coN Er. oTRoRA p¡nrroo poLíttco soctato¡¡¡ócneTA DE MoREtos.
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4. ACUERDO DE ASIGNACIóN DE LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno, el Consejo

Estotol Electorol, en sesión extroordinorio. oprobó el ocuerdo

fMPEPAC/CEE/356/2021, por el cuol se designon los Diputociones de

RepresenToción Proporcionol que serón porie del Congreso del Estodo, que se

celebró el seis de junio de dos mil veintiuno.

5. ACUERDOS DE ASIGNACION DE tAS REGIDURIAS DE LOS 33 MUNICIPIOS EN EL

ESTADO DE MOREIOS. Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno. el

Consejo Estotol Electorol, en sesión exlroordinorio, se oproboron los ocuerdos:

w
DE PROCESOS
DA RÊSPUES]A

EN CURSO, EN

IMPEPAC/CEEI357I2O21

IMPEPAC/CEEI358I2O21

IMPEPAC/C88t359t2021

IMPEPAC/CEEI389I2O21

IMPEPAC/CEEt360t2021

TMPEPAC/C88t361t2021

IMPEPAC/CEEI362I2O21

IMPEPAC/CEEI363I2O21

IMPEPAC/CEEI36412021

IMPEPAC/CEF,t365t2021

IMPEPAC/CEEt366t2021

IMPEPAC/CEEI367I2O21

IMPEPAC/CEEI368I2O21

IMPEPAC/CÊÊ136912021

IMPEPAC/CEEI37OI2O21

IMPEPAC/C8Et371t2021

IMPEPAC/CEEI372I2O21

IMPEPAC/CEEI373I2O21

IMPEPAC/CEEI38BI2O21

IMPEPACiCEEI3T4I2O2I

IMPEPAC/C88t375t2021

I M P E PAC/C EE.t 37 6 t2021

TMPEPAC/C88t377t2021

IMPEPAC/C8Et378t2021

TMPEPAC/CE8t379t2021

I M P EPAC/C EÊ.t 380 t2021

IMPEPAC/CEEI381I2O21

TMPEPAC/CEEt382t2021

IMPEPAC/CEEI383I2O21

IMPEPAC/CEEI384I2O21

IMPEPAC/CÉ8138512021@Rttos YECAPTxTLA

MORELOS AMACUZAC

MORELOS ATLATLAHUCAN

MORELOS AXOCHIAPAN

MORELOS AYALA

MORELOS COATLAN DEL RIO

MORELOS CUAUTLA

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS EMILIANO ZAPATA

MORELOS HUITZILAC

MORELOS JANTETELCO

MORELOS JIUTEPEC

MORELOS JOJUTLA

MORELOS JONACATEPEC

MORELOS MAZATEPEC

MORELOS MIACATLAN

MORELOS OCUITUCO

MORELOS PUENTE DE IXTLA

MORELOS TEMIXCO

MORELOS TEMOAC

MORELOS TEPALCINGO

MORELOS TEPOZTLAN

MORELOS TETECALA

MORELOS TETELA DEL VOLCAN

MORELOS TLALNEPANTLA

MORELOS TLALTIZAPAN

MORELOS TLAQUITENANGO

MORELOS TLAYACAPAN

MORELOS TOTOLAPAN

MORELOS XOCHITEPEC

MOryLOS YAUTEPEC
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IMPEPAC/CEE/38612021

TMPEPAC/C8Et387 t2021

MORELOS ZACATEPEC

MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS

Cobe precisorse que, con los ocuerdos ontes referidos, se osignoron los Regiduríos

que serón porte de los Ayuntomienlos en los 33 municipios en el Estodo de Morelos,

que se celebró el seis de junio de dos mil veintiuno.

6. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAT tOCAt 2O2O-2O21. Derivodo de los

sufrcgios emiiidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resullodos de

lc votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veiniiuno. Lo cuol fue Io siguienie:

o Res ecto ol cóm ulo reolizCIdo en los Distritos Elecloroles:

Porcentoje

14.4482%

7.3028%

2.2175%

3.0040%

6.2197%

7.9957%

22.8120%

2.87 4s%

3.7841%

r0B,sB3

54,883

16,665

22,576

46,7 43

ó0,090

171,440

21,603

28,439

Pqrtido político

@
lru{lr;tsq D

R

v

morena

@

N
AcuERDo tMpEpAc/cEElrór /2022 eul pRESENTA L¡ secn¡rnníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEt tNslfuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v ¡nnrc¡¡¡crót't cTUDADANA euc EMANA DE rA comrsróru u¡currvn rEMpoRAt ÞE ¡¡sc¡irz¡c¡ót¡'. lvrÊDTANTE Er cuAr sE DA REspuESTA
AL EscRrTo eRESENTADo poR Er coNfADon eúguco ¡osÉ DE cupERTtNo eslrrrlír rÉl¡.r2,, REcrBrDo DE FEcHA TREcE DE JuNro DEr Año EN cuRso. ËN
n¡¡-¡crór.¡ coN EL olRoRA ¡¡nr¡oo roLírco socrlLo¡,uócn¡rA DE MoREros.
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/l ól /2022 eui pRESENTA t¡ sgcntr¡níl EJEcunvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNslruto MoREt ENSE DE

Er.EcToRAtEs y pAnr¡cl¡¡clóH cIUDADANA euÊ EMANA DE m col¡lstóN EJEcultvA lEMpoRAt DE nscAuzAc¡óttr, lvttoltrut¡ tL cuAL sE DA
AL EscRrro pREsENTADo poR EL coNlADon púgltco.,osÉ DE cupERTINo ¡strr¡Níl tÉLl¡2,, REcrBrDo DE rEcHA TREcE DE JUNIo DEL Año EN
n¡mcróru coN EL orRoRA p¡nrroo ¡otínco socre¡oel¡ócnnrl or mor¡r-os.

w
PROCESOS
RESPUESTA

CURSO, EN

2.7423%

1.6067%

^ 
aa^EØL.OZVJ /o

5.4141%

3.4953%

3.0468%

0.8371%

4.0s37%

0.7157%

0.8392%

0.7608%

0A603%

2.1418%

0.?072%

100.0000%

20,609

12,075

17,439

40,689

26,268

22,898

6,291

30,465

5,379

6,307

5,718

3,459

16,096

ó,818
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Total de votación valida

/
emitida
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Respecto o lo votoción volido emiiido en los municipios del Estodo de
Morelos:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 6l /2022 euÊ, pRESENTA t-¡ secnerení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEL tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
Et EcroRALES y ¡¡nrtcrpncróN ctUDADANA euÊ EMANA DE t¡ comrsró¡r EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAcró¡¡', l¡¡o¡¡¡¡rr Er cuAr sE DA REspuEsrA
At EscRrTo pRESENTADo poR Er coNTADon rúsuco ¡osÉ oe cup¡nr¡Ho ¡sr¡¡e¡¡íe rÉurz1, REcrBrDo DE FEcHA rREcE DE JuNro DEr Año EN cuRso. EN

nrucró¡¡ coN EL oÌRoRA prnroo ¡oúlco socl¡r-o¡¡¡ócn¡TA DE MoRËros.
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2.0s%

3.49%

96,743

56,611
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11,668
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15,362
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3.96%

423%

1.02o/"

2.t8%

094%

0.15%

0.63%

0.6s%

2.680/"

036%

0.28%

0.36%

0.28%

100.0000%

29,631

31,650

7,648

16,296

7,024

5,642

4,749

4,861

20,011

2,714

2,072

2,717

2,051

748,559
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M

Total de votación
valida emitida

w
EI7.. APROBACIÓN DE TA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN

9Á" 
cinco de julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

EsIaIal Electorol, medionÌe ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción/.
ELEcloRAIES v renrtcreactóH cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrstóH t.l¡cunva r¡mpoRAr DE rrscAuz¡cró¡rr. MÊolal,¡rE Er cuAr sE DA REspuEstA
At EscRrIo pREsÊNrADo poR Er coNTADo¡ pú¡uco ¡osÉ o¡ cu¡en¡tHo esr¡reHíl rÉ¡.lrz1, REcrBrDo DE FEcHA tREcE DE JUNIo DEr Año EN cuRso. EN
ne¡.ecrór'¡ coN Er. oTRoRA ernr¡oo ¡otíltco soct¡to¡mócneTA DE MoREros.
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de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscclizoción, quedondo integrodo por los y

los Consejeros Electoroles, que o continuoción se delollon:

Consejero presidento

de lq Comisión

Mlro. Moyte Cosolez

Compos

Consejeros Electoroles lntegronfes

Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporol de

Fiscolizoción

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El posodo cinco de julio de lo presenle

onuolidod, el Consejo Estotol Elecforol, en sesión exlroordinorio, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437 /2021, medionie el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCED'M'ENTO DE LIQUIDAC'óN DE I.OS PART'DOS PO¿íTICOS ¿OCA¿ES Y DE PERDIDA

DE ACREDITACIóN LOCAL DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS NAC'ONA¿ES, POR NO HABER

OETEN'DO EI. PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACION VALIDA EMITIDA ESTABI.EC'DA EN

LA LEY PARA CONSERVAR SU REGISIRO ANIE EI. 
'NST'IUTO 

MORETENSE DE PROCESOS

E¿ECIORALES y PARTICIPAC,óN CIUDADANA". Esto con el fin de poder tener los

herromienTos y los boses legoles poro inicior el procedimienio correspondienle de los

Portidos Políiicos Locoles que se encueniron en este supueslo legol.

9. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión exlroordinorio urgenfe del

Consejo Eslolol Electorol, emitió los ocuerdos del IMPEPAC/CEE/013/2022 ol

IMPEPAC/CEÊ/022/2022, medionte los cuoles diversos porlidos políticos perdÌeron lo

ocreditoción y el regislro onte esle Consejo Eslotol Electorol, siendo los que se

mueslron o conlinuoción.

ACUERDO IMPEPAC/CEEII óI /2022 AIJE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSIITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS
ELEcfoRAtEs v p¡nlcrplcró¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE ta comlslót¡ EJEculvA tEMpoRAL DE F¡scAuzActó¡1,, lvr¡olr¡lt¡ Er cuAL sE DA REspuESTA
At EscRrTo pRESENTADo poR Et coNtADon ¡úsLrco LosÉ or cup¡nrrruo ¡steraríe rÉLLrzr. REcrBrDo DE rEcHA TREcE DE JUNro DEL Año EN cuRso. EN
n¡l¡c¡ó¡r coN Et otRoRA ¡¡nloo ¡olírrco socr¡ro¡¡¡ócnara DE MoREros.
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27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

19 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2î22

21 /01/2022

21/01/2022

21/01/2022

13/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

TMPEPAC/CEE/013/2022

TMPEPAC/CÊE/014/2022

TMPEPAC/CEÊ/015/2022

IMPEPAC/CEE/016/2022

rMPEPAC/CEE/017 /2022

TMPEPAC/CEE/018/2022

Porfido de lo revolución
democrótico

Portido Socioldemócrqto
de Morelos

Portido humonisto de
Morelos

Podemos por lo
democrccio en Morelos

Bienestor Ciudodono
Fuluro, Fuerza, Trobojo y

Unidod por el rescote
oporiuno de Morelos
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27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /0112022

2',t /01/2022

21/0't /2022

21/01/2022

21/01/2022

TMPEPAC/CEE/019 /2022

rMPEPAC/CEE/020/2022

TMPEPAC/CÊE/021/2022

Armonío por Morelos TMPEPAC/CEE/022/2022

Fuerzo Morelos

Porlido Apoyo Sociol

Renovoción Político
Morelense

IO. REANUDACIÓX OT LA CONFORMACIÓN INTEGRACIóru Y VIGENCIA DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL.

El veinliocho de febrero de lo presente onuolidod, en sesión exlroordinorio del

Consejo Estolol Eleclorol, medionTe ocuerdo IMPEPAC/CEE/O5O/2022, se oprobó Io

reonudoción de lo conformoción integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos

permonenies y temporoles de este órgono electorol, en términos de lo delerminodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, motivo por el cuol lo Comisión Ejeculivo

Temporol de Fiscolizoción, quedó integrodo de lo siguiente formo:

tî*rreejere: * r æ si<3e nî*
ç1* l* **m'tisi&n

(ãr¡tiérrez

Fiscalización Ärlfre- rvrc¡)r'Te (;<rsÕlez f¡ttrcr- tvtqyfe C<rsale:r
Cr:rnpos-Corn¡>os-

Lìc- José EnrT<¡ue Pêrez
Rodríguez

11. PUBLICACION DE AVISO DE LIQUIDACION. Con fecho coiorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción Político Morelense. Fuerzo Morelos, Armonío por Morelos,

Humonisto de Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Futuro, Fuerza,Trobojo y Unidod

por el Rescote OporTuno de Morelos y Apoyo Sociol.

12. ESCRITO RECIBIDO EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS SIGNADO POR Et

ENTONCES PRESIDENTE DEL PARTIDO POIíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS. EN

fecho doce de obril de dos mil veintidós. el ciudodono lsroel Rofoel Yudico Herrero,

en su corócler del enlonces Presidente de lo Comisión Ejecuiivo Estotol del otroro

. Porlido Socioldemócroto de Morelos, remitió escriTo onie este lnstitulo Electorol

Loc medionte el cuol señoló c

ificociones relocionodos con

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 61 /2022

omo domicilio poro oír y recibir lodo iipo dç ,

lo liquidoción del oiroro portido pof itic{

ú*

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r6l /2022 ettl pR€sENtA te s¡cnrreníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslnuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRALES y ¡¡nlct¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE ta comtslóu EJEcuTtvA tEMpoRAL DE FtscAuzAclóH', ruteo¡¡Htr EL cuAt sE DA REspuÉst¡
At EscRtTo pREsENTADo poR Et coNTADon púgL¡co JosÉ oe cup¡nrrruo rsr¡rl¡rí¡ rÉll¡zr, REcrBrDo DE FEcHA TREcE DE JUNro DEr Año EN cuRso. EN

n¡uclót¡ coN Et oTRoRA ¡enloo po¡.ínco soctaloemócn¡TA DE MoREros.
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Socioldemócroto de Morelos, los correos electrónicos lsroel.yudico@psd.org.mx y

vi

'13. ESCRITO DE PETICIóN. En fecho trece de junio del oño en curso, el ConTodor

Público José de Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de liquidodor del otroro

Portido Político "socioldemócroto de Morelos", presentó o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción de esle órgono comiciol, escrito medionte el cuol soliciio

lo que o continuoción se detollo:

H.l'1, tuautle, Mo¡elos 13 de junio ?û22.

Cornisión Ejecutiva Temportl dc Fiscalizaeid,n del tonsejo Ëståtâl

Elsctotal del lnstituto Molelûnse de Prsceeos Ëleetorales y

Participacién Ciudsdana.

P¡essnta.

$irua este documenlo para manifettar una cuestión con el Partido Social

democrala de Murelus {PSD), 
t

$e han Ënvlådo via correo electrÕnico a las rþuiantcs direcciones slectrönicas

dâniel"yiJlalobol.QËSl.olgüX y ÊndÍea.varsg$lôn$d,qru.mx mhrnas que son lãs

únicas co* laa que ên un mûmenlo dado he tenido ffimunicãciÓn con los

fÊpresentanles del mencÎonado partldo polltio*, Oftcios Ëön fåthå el primero do

e,llor tras de rnayo y el uegundo d dla eei* de iunio del preaenta efio, ei tema

de estos oJìcios es la entrega d:E !a* slaves de äc0ês0 af Sistems de

Adminiskación Tribukria y al Portalde Hacienda del Gobietno fstätal.

Ä la feche no he recibldo nesputsta por prrto dç los reprusentantes dsl

partido politico mtncÍcnrdo de lE infomeción requerida,

$olicito su ãpoyû pãIâ rter la forma de qUe se atlenda estt situ¿ción con el PSD,

Atentahente.

1.. ,::tt.ti :, i 13, tr -

i,
li

lr
rl,

I

I

w
AcuERDo tMPEPAc/cEE/r6l /2022eul pRESENTA ta s¡cn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcfoRA! DEr rNslrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES y ¡¡nttclelctóH cTUDADANA euE EMANA DE t¡ comtstóH EJEculrvA TEMpoRAt DE ftscALtzAc¡ót¡'. ¡¡eota¡nr rt cuAt sE DA REspuESTA
At" EscRtTo pRESENTADo poR EL coNtADon púBLtco losÉ oE cupERTINo rst¡r¡¡¡íl tÉtLez', REctBtDo DE FEcHA TREcE DE JUNro DEt Año EN cuRso, EN
nencróH coN Er oTRoRA p¡nnoo totíttco socte¡oguócnarA DE MoREtos.
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14. SOLICITUD DE INFORMAC¡óN. El veintisiete de junio del oño en curso, el

Contodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez. en su colidod de liquidodor del

otroro Portido Político "socioldemócroto de Morelos", giró por conducto de los

correos electrónicos lsroel.vudico@psd.orq.mx, violeto.gorcio@psd.orq.mx,

doniel.villolobos@psd.org.mx, c6 d escrilo dirigido ol

responsoble de finonzos, medionte el cuol de nuevo cuento soliciló por tercero

ocosión, los cloves de occeso ol portol delsisiemo de Adminisiroción Tributorio, poro

lo que proporcionó uno cuenlo de correo electrónico o efecto de que se le pudiero

proporcionor lo citodo informoción, poro lo que se le otorgó un plozo perentorio, tol

como o conlinuoción se oprecio:

Cuaulla. Mnr*ìt¡s 27 rle lulrÌr: 2Û22'

L'lorelcs
üstãJirlecid(] se ie rjarå vl;ta a le

.$e, les a¡: err:ibe qr"te dc nu currr¡riir en e

Clrnisi*u rJe Fìç,caliz¿+lórr efecto que ini*ie las ¡trocecl i;ni*nl¿ls te;¡^leciivos-
'la(4.èl

Êe fv'Tqti:lns

AcuERDo tMpEpAc/cEEllór /2022 eul pRESENIA ¡.e s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAÍAL ElEcToRAr. DEt tNsllulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡nttcr¡rc¡ór.r cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóru e¡eculv¡ TEMpoRAL DE ¡lsc¡Ltz¡clót'¡', MEDTANTE Et- cuAr sE DA REspuEsrA
At EscRtTo pREsENTADo poR Et coNIADon rústtco .losÉ oe cuetnrtlo ¡sr¡¡¡Hít rÉLlrzr, REctBrDo DE FEcHA TREcE DE luNto DÊr Año EN cuRso, EN
nnecróH coN Er. orRoRA ¡enr¡oo ¡oúlco soc¡¡r.o¡mócn¡rA DE MoREr.os.
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15. ESCRITO DE PETICIóN. Con fecho seis de julio del oño en curso, el Contodor

Público José de Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de liquidodor del otroro

Portido Político "socioldemócroto de Morelos", giró escrilo o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción de este órgono comiciol, en cuol hizo del conocimiento

que el extinto ente político, no hobío recibido respueslo olguno en reloción con los

cloves de occeso olSistemo de Administroción Tributorio y ol Portol de Hociendo del

Gobierno Eslolol, tol como o conlinuoción se puede oprecior:

þ'l 1"1. tr-r¿uila llcLr*lL:r'; üll fl* ,itrlin'lü7,2

comis,ión Ejecutiva Te,mpo'ral d'e Fiscaliaaeión dçl Ço,nsejn Estatal
Ë[ectora] dsl Insti:tu,to ll/torelense d,c Ëroc,esos Eleetonales y
Fa rtic ipación C iudadana,-
Prë.Ëçnte.

Sirun¡¡ est[} dÐÊurnaRtr¡ pãrä rnä,nifestar un* cu,astión tðn el Parfid,o Social
drrnúcrala de ?r4r:relos (p$Ði

Se l¡an *nviariçt'¡iå corre* electron,ica a Ías sigr.ri*ntes direccion*s efectr.Õniças
rj¿niel,vrllajgircrs.@gE-d.ü{g-.!EÏ y a,qdr"ea.tqfgg.S@pgd_tJg,fït¡ ,misnras que son las
únícas cstl las qL¡Ê en un ffrt.mento dadcr he tenido cÕmunicåción cçrn lss
repr**enta'nt*s el' mr*r¡çi*nadÕ pärtid$ político, cficios con f,echa ãl priç¡,p¡q) rrs
elfss tree d'e mayo, el segu,ndo el dia scis de junio y el tercero el d.ía
veintisiettl de j'unio del presents año, el lerna dc estex oficios es la errtrt:rg¡a de
la* ciav*s de acçe'so a[ $istema de Adrninistración Tributaria, y al pcrlal de
H*cienda d*l Gobierno fî*tntal.

A la fecha no he recibidc respuesta pnr parte de las reprssêntä,ntes del
partido palitico mencionado de la información requarida.

:i;¡l'çllr.l su ãpa;;ï-0 ít;^,r¡"a hscrlr ¡::i*çti'"ra *i ;l¡:*i-cih,ímterrl{: fiue s* r.e"titi,:¿ç en *ri mlli:¡ç
ttt"t.i:ãd:J *', rlia, vsir:itjs;*te il* .¡u,nin d;*j p¡gsen!ë aítt;, ya quË n{ì) r:u.lnplrÈ¡ûrj r:çtn ?c¡
! ¡ l -- r-,,-,-

.å1eflt¡rnente,.

II

I

a

t';t-

I

Ií:
I
:

:

t
¡ 

"r-- 
.

jr ( | [ I :
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CP Joré de Cupertino Estef-ania TÉl,le¡.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóI /2022 QUE PRESENTA TÂ SECREIARIA EJECUT¡VA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEL INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
Er.EcloRAtEs v ¡tnllc¡e¡clóru ctUDADANA euE EMANA DE L¡ col¡¡stót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE ftscAuzAclót',¡,, l¡tot¡¡¡l¡ Et cuAt sE DA REspuEstA
AL EscRtTo pREsENTADo poR Et" coNTADon rú¡uco.¡osÉ DE cupERTINo ¡srrraNít rÉLL¡z', REctBtDo DE FECHA TRECE DE JUNto DEL Año EN cuRso, EN
nrtlcróH coN Et oTRoRA ¡¡nloo ¡oúlco soctero¡l¡ócn¡fA DE MoREt os.
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T6. APROBACIóN DEL ACUERDO POR TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE

FISCALIZACIóN. En fecho veinie de julio del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionle el cuol se do respuesto ol

escrito presentodo por el contodor público José de Cuperiino EsTefonío Téllez,

recibido de fecho Trece de junio del oño en curso, en reloción con el otroro portÌdo

político Socioldemócroto de Morelos.

De lo onlerior, se somele o consideroción del Consejo Estotol Electorol del lnsTituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el presente ocuerdo,

ol tenor de los siguientes:

CONS¡DERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol ì0, y el oriículo I ìó, segundo pórrofo, frocción lV. incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9,10y ll, de lo Ley Generol de

Porlidos Políticos; 23,23-A de lo ConsTilución Locol; osícomo, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osicomo lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constiiuirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo
esToblecido en los orlículos 4,l, Bose V, oportodo C y I ìó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b). de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pónofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

' Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Elecioroly el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porïicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

eiertcio de lo función electorol serón principios reclores de lo molerio; los de1 ¡nz

rlidod, m¿ximoW
/\

/ oau*ool*p.pAc/cEE/'¡ór /2022 euEpRÊsENrA La s¡cn¡reníe EJEcutvA AL coNsEJo EsTArA. ELEcroRAt DEr. rNsTtu'o M.RET.EN'E DE pRocEsos
ELEctoRALEs v ¡¡nttclr¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstón eL¡cunvl rÊMpoRAt DE nsc¡Llz¡cló¡lr, mEDtANTE Er cuAL sE DA REspuEsTA
At EscRtto PRESENTADo PoR Et coNÌADon rúsuco LosÉ oe cuprnrHo ¡sr¡¡¡Hía rÉurzr, REcrBrDo DE FEcHA tREcE DE JUNto DEt Año EN cuRso, EN
n¡l¡cró¡¡ coN Er olRoRA ¡¡nr¡oo ¡oú¡rco socl¡toemócneTA DE MoREros.
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publicidod, objetividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnsTiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones enlre otros, en

moferio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y portidos

políticos.

lll. FINES DEL OPtE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de Ios derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de Ios elecciones

poro renovor o los integronies de los Poderes Legislctivo y Ejeculivo y de los

oyuntomientos del Estcdo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono;

osí como, promover lo poriicipoción ciudcdcno en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenlicidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRAC¡óN DEt INST¡TUTO. De iguol formo, el numeral 6? del Código Electorol

Locol. estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en fodo lo Enlidod y

se integro con los siguienles órgonos electoroles:

o). El Consejo Esioïol Eleclorol;

bl. los Comisiones Eiecufiyos Permonenfes v femporoles:

c). Los Consejos Distriioles Elecioroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonìsmos que lo normotiva y este Código

señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 V 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo EstoTol Electorol, pora el mejor desempeño de sus

olribuciones, iniegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como obj

ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los octividodes d

AcuERDorMpEpAc/cEE/r6't /2022eul pRESENÌAr-¡secner¡ní¡EJEcuTrvAALcoNsEJoEsTArAt EtEctoRAt-DErtNsntuToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcloRALES v ¡¡nlctp¡cló¡l ctuDADANA euE EMANA DE t¡ cotvtts¡ó¡l EJEcuTtvA fEMpoRAt DE HscAt-tzActó¡¡', ruteo¡erutr Et cuAt sE DA REspuEstA
AL EscRrTo pRESENTADo poR Er coNTADon rú¡uco tosÉ pE cupERTrNo rsr¡¡eHíe rÉrL¡zr, REcrBrDo DE FEcHA TREcE DE JUNro DEt Año EN cuRso. EN
Rrt¡cró¡¡ coN EL oTRoRA pannoo potítIco socr¡Lo¡¡nócuTA DE MoREros.
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los diferentes direcciones y órgonos iécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodo.

VI. DE tA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN, PARA LA REATIZACIóN

DET PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO

OBTUVIERON Et PORCENTAJE NNíruINNO ESTABLECIDO DE VOTACIóN VATIDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. Asimismo, medionle

el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se creó

lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo reolizoción del

procedimiento de liquidoción de los portidos polílicos que no obtuvieron el

porcenToje mínimo estoblecido de voloción vólido poro conservor su registro o

ocreditoción onte este lnsTituto, en el cuol se estobleció lo siguiente:

t...1
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focultod de conocer respecto o Io pérdido de
ocreditoción locol y lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estotol de
los Portidos Polílicos nocionoles que no olconzoron el
tres por ciento de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en términos
del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquidoción de los portidos
políTicos nocionoles que no obTuvieron el porcentoje
mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro
conservor su registro en ocotomiento o lo sentencio
SUP-RAP-7ó 4 /201 5 Y ACUMULADOS.

t...1

VII. MÁXIMO óNONruO DE DIRECCIóN SUPERIoR Y DELIBERAcIóN DEt oPLE Y sus

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnslituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

se integro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejeculivo, y Un representonte por codo porïido polílico con registro o coolición.

Ahoro bien. el ordinol 28, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnstituciones

y Pro dimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como olribuciones

onsejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del lnstituto Morelense

W
AcuERDo rMpEpAc/cEE/rót /2022 eul pRESENTA n s¡cn¡ranír EJEcuTrvA AL coNsEJo ÊsTATAl ErEcroRAr DEr rNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEctoRALEs v ¡¡nlclpacló¡l ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ¡¡rcur¡vt TEMpoRAL DE f tscALtz¡ctóN¡, MÊol¡NTE Et cuAt sE DA REspuESTA
At EscRtlo pRESENTADo poR Et coNrADon rústtco.JosÉ oE cupERTtNo ¡ste¡e¡¡íl lÉLL¡z', REcrBrDo DE FEcHA ÌREcE DE JUNto DEr Año EN cuRso, ÊN
nrl¡cló¡l coN Er oTRoRA eenr¡oo ¡oLírtco soc¡eLo¡¡nócnrre o¡ mon¡Los.
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Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPLE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, Il, lll, XL, XLIV y XLVII del Código de lnsTiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el EsÌodo de Morelos, determino que el Consejo EsTolol Eleclorol,

ejerce sus funciones en Todo el Eslodo. o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lc preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomienlo. o trovés de los

cuerpos elecloroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono eleclorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol Técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomienios

necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbilo de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimienlo de los reglomenlos, lineomienios y ocuerdos que emilo el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol.

lX. DE tOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Constiiución Federol; 98, numeral 2 de lo Ley Generol de lnstituciones; 38,

frocción I de lo Constitución Locol; 5, numerol l. frocción ll. inciso b),372,323 de lo

Ley Electoral y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de corócter permonenÌe, que gozaro de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previslos en lo

ConstiTución Federol. lo Conslitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo

Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislolivo y Ejeculivo, osí como de los

Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de cerlezo, imporciolidod, independencio, Iegolidod, móximo

publicidod y objefividod.

X. DEL CóDIGO DE ]NSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA EL

ESTADO DE MORELOS. Que el ortículo ó5 del Código de Insliiuciones y

Procedimienios Elecloroles del Esiodo de Morelos, menciono qÜe es fin del lnslitulo

Morelense, el promover, fomenlor y preservor el fortolecimienlÒ de lo

democróiico del sistemo de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en

AcuERDo tmpEpAc/cÉE/rór /2022 eul pRESENTA l-¡ srcnrr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DËt" tNsTnuro MoREtENsE DE pRocEsos
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promoción y difusión de lo culturo polílico; promover, fomenTor y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osícomo de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del volo y difundir lo culturo

democrólico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizar lo fronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstiluto y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustonlivo y poridod enlre mujeres y hombres.

Xl. Ahoro bien, el orïículo 9ó, numeral 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

estoblece o lo literolidod, lo que se cito o continuoción:

t.l
2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo
personolidod jurídico del poriido político, pero quienes hoyon
sido sus dirigentes y condidotos deberón cumplir los
obligociones que en molerio de fiscolizoción estoblece es'to
Ley, hosTo lo conclusión de los procedimientos respectivos y
de liquidoción de su potrimonio.
t..I

Xll. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol, en

su orTículo 3?3, numeroles 2 y 5, estoblece lo siguiente:

t...1
Arlículo 393.
Obligociones del portido político en liquidoción

t...1

2. Los condidolos y dirigenies que por rozón de sus

octividodes ¡,lahan nranaraianar ¡{alac \, ¿,laar rmanlac

elislql qþl'lqodos o coloboror con el interventor, sus
ouxiliores, osícomo con lo ouloridod electorol en términos de
lo dispuesto por el ortículo 9ó, numerol 2 de lo Ley de Poriidos;
los incumplimientos podrón ser soncionodos en términos de lo
dispuesio por el orIículo l0 de lo Ley de lnstiiuciones en
Moterio de Delilos ElecÌoroles. Sise opusieren u obsloculizoren
el ejercicio de los focultodes del inlerventor, el Presidente del
Con Generol, o petición de oqué|, podró soliciTor elouxilio

fuerzo público

v
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5. Los precondidotos, condidotos y dirigentes de los porlidos
polílicos en liquidoción, deberón dor respuesto o los
solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto
lo conclusión del procedimienio de liquidoción.
t..l

XIII. "LINEAMIENTOS APLICABLES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACION DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS TOCALES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN TOCAT DE tOS

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES, POR NO HABER OBTEN¡DO EL PORCENTAJE MíNIMO

DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABTECIDA EN LA tEY PARA CONSERVAR SU

REGISTRO ANTE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA". - Que en términos de lo esloblecido por los orlículos

9, 14, 15 ,16, 17, 18, 19, 20, 21 38 y 39, de los lineomientos señolodos. donde se regulo

lo referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos Locoles ol no obtener en

lo elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo voloción volido emilido en

olgunos de los elecciones porCI Gobernodor, Dipulodos Locoles o Ayuntomienlos,

en términos del orTículo 5, del copítulo ll, relolivo o lo pérdido del registro o

ocreditoción locol, de los Lineomientos oplicobles, mismos que estoblecen que el

Consejo EsloÌol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, tiene lo oiribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del registro

de un portido polílico o propueslo de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Polílicos, tol como se oprecio o continuoción:

t...1
CAPíTULO IV, DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISIRO DE I.OS P,ARTIDOS

POIft'COS tOCAI.ES.

Artículo 9. Poro Io infegroción de remonentes económicos y /os bienes
mueb/es o inmuebles odquiridos con finonciomiento público estoto/ de
Ios portidos po/íficos nociono/es que perdieron su ocreditoción o nivel
/ocof se oplicorón /os mismos reglos y procedimientos confenidos en /os
presenfes lineamienfos, respecfo de lo liquidoción de porttdos po/íficos
/oco/es.

Arlículo 14. En elcoso de pérdido delregistro de un portido políttco locol,
e/ Consejo Esfofo/ Electorol del IMPEPAC, emitiro lo decloroforio
conespondienle, mismo que debero esfor, fundodo y moltvodo, con
bose en /os resu/fodos de /os cómpulos y declorociones de volidez
respeclivos.

Arlículo 15. E/ Secretorio Ejecufivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susloncior en ouxilio de /o Comisión de Orgonizocion y Portidos Po/íficos,
elprocedímienfo de pérdido dei regislro de /os portidos políticos /oco/es,
hoslo dejor en eslodo de reso/ucion poro Io decloroforia en e/ Con
Fsfofo/ Elecforol.
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Arlículo 16. Corresponde o lo Comtsión de Orgonizacion y Portidos
Políficos, presenfor o consideroc¡on del Pleno de/ Conselo Esfofo/
Electorol del IMPEPAC, el proyeclo de declorotorio de perdida de
registro de /os porfidos po/íficos /oco/es gue se encuenfren en cuolquiero
de /os supuesfos determtnodos en el arfículo 5 de /os presenles
/ineomienfos.

Arlículo 17. Lo Comisión de Orgonizocion y Portidos Políticos debero
presenfor o considerocion de/ Consejo Esfofo/ Electorol el proyecto de
declorotoria de pérdido de registro del porfido político, o mos fordor el
último dío del mes siguienfe o oquél en que concluyo e/ proceso
electorol.

Lo declorotorio de pérdido de reglsfro de /os Portidos Políticos Locoles: y
la Pérdido de Acreditoción o los Portidos Po/íficos Nociono/es. deberó ser
notificado de inmedioto en términos de lo normotividod oplicoble, por
conducto de su representonfe ocreditodo onte e/ Conseio Fsfofo/
Electorol delIMPEPAC, ol portido de/que se frofe.

Arlículo 18. Uno vez emttido lo declorotorio de pérdido de registro, Io
Dirección Ejecutivo de OrgonÌzoción y Portidos PolífÌcos del IMPEPAC,
deberó reolizor e/ regisfro en el libro respectivo.

Arfículo 19. Lo decloroforio de pérdido de regislro debero ser publicodo
en e/ Periódico Oficiol "Tterro y Líbertod" y en Io pogino web del
IMPEPAC.

Artículo 20. Al portido político que pierdo su regisiro Ie seró concelodo el
mismo y perderó todos los derechos y prerrogotivos que por derecho le
correspondío recibir.

Artículo 21. Lo conceloción o pérdido del regislro exiinguiró lo
personolidod jurídico del portido político, sin emborgo, quienes hoyon
sido sus dirigentes, condidotos, odministrodores y representonles legoles,
deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los
procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

Arlículo 38. El ínferyenfor y sus ouxfliores fendrón occeso o los libros de
contobilidad. reoisfros v bolonzas de comoroboción del oorÍído oolílico
en lìquÍdoción. osí como o cuolauier oiro documenlo o medio
elecfrónico de olmocenamienlo de dofos oue le seon úfiles ooro llevor
a cobo sus funciones. en ese senfido. oodrán llevor a cobo
verdicociones dlrecfos de bienes y operociones.

Arlículo 39. Poro el eiercicio de sus funciones, el inlervenlor contoró con
el apovo de Io Comisión de Fîscolìzoción v de Io aJnìdod de Fiscolizoción,
qmbos del IMPEPAC.

t...1

Aunodo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimienio de

liquidoción, que o conlinuqción se citon:

Artíc

el

t...1
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que debero pub/icorse en el Periodico Oficiol "Tierro y Libertod". Con
esfo occión inicio formolmente elperiodo de liquidoción.

Ar\ículo 48. Lo Comisión de Fiscolizocion delConselo Esfofol Electorol del
IMPEPAC, con elopoyo de lo Untdod de Fisco/izocion, es responsob/e de
llevor o cobo lo liquidación de los portidos po/íficos que pierdon su
regisfro e inf ormor y poner o consideroción de/ Consejo Estotol Electorol
los porctmefros, occiones y resu/fodos de /os frobojos reolizodos con tol
fin.

Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizocion, deberó superviso r y tendro o su
corgo lo vigiloncio de lo ocf uocion de/ ínteryentor, e
independientemente de /os que /e establezco lo ley tendró /os siguienfes
foculfodes:
o) So/icifor ol interventor documenfos o cuolquier ofro medio de

olmocenomienlo de dolos del porfido político en liquidocion.
b) So/icifor olintervenlor informocion por escrilo sobre /os cuesfiones

relofivos o su desempeño.
c) En coso de que en virtud de /os procedimienfos de liquidocion se

tengo conocimienlo de olguno siluación que implique o puedo
implicor infroccion o ordenomienfos oienos o lo compelencio de
lo Comisión, ésfo so/icitoro olSecreforio Ejecutivo de|IMPEPAC que
procedo o dor porte o los ouforídodes compefenfes.

d) lnformar trimesfrolmenfe o/ Consejo Esfofo/ Electoral, sobre /o
sifuoción que guordon /os procesos de liquidocton de /os porlidos
políficos en liquidoción.

Arlículo 50. En /o efopo de liquidoción, uno vez publtcodo e/ oviso de
liquidoción, el intervenfor debero obrir cuondo rnenos, uno cuenlo
boncario o nombre del porttdo político, seguido de /os po/obros "en
proceso de liquidoción", y de inmediato deberó nofificor o/ responsob/e
de finonzos del portido polífico o equivo/enfe.
F/ responsob/e de finonzos del porftdo polífico en liquidoción, deberó
transferir en e/ mismo momento en e/ que el infervenlor le notifique de /o
exísfencio de /o cuenfo boncorio,lo tololidod de /os recursos disponib/es
del porfido político en líquidocion.

E/ responsob/e de finonzos del portido polífico en liquidación, seró
responsob/e de los recursos económtcos gue no seon tronsferidos al
liquídodor.

Los cuenfos boncorios deberón cumplir con lo esfoblecido en /os
ortículos 54 y 102 de/ Reg/omenfo de Fiscolizoción del lnsfitulo Nociono/
Electoral.

Lo cuento boncario operturodo por el infervenfor poro efectos de /o
odminisfroción de los recursos remonenles poro e/ proceso de
liquidoción, no podro ser suiefo de emborgo, en virlud de lo pérdido de
persono/idod jurídtco del partrdo político en liquidoción.

Artículo 5ì. Respecïo de los prerrogotìvos públicos correspondienies ol
ejercicio fiscolen que ocurro Io liquidoción del portido, contondo o portir
del mes inmedio'lo posterior ol que quede firme lo resolución de pérdido
o conceloción de regislro, y hosto el mes de diciembre del ejercicio del
que se trote, deberón ser entregodos por el IMPEPAC ol inTerventor, o
de que cuente con recursos suficientes poro uno liquidoción orde
en ese sentido, deberón depositorse en los cuentcls boncorios obiert
por el lnTerventor.
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ArTículo 52. El liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del
portido político, siguiendo los reglos de inventorio, regisTro y contobilidod
esloblecidos en el orlículo 72 del Reglomento de FiscolÌzoción del
lnslituto Nocionol Electorol. El invenTorio deberó tomor en cuento lo
reportodo en el ejercicio onterior. osí como los odquisicìones del
ejercicio vigente.
Dentro del plozo de freinio díos noturoles sin posibilidod de prórrogo,
confodos o portir de /o oceptocion de su nombromiento, elinferventor
debero presenlor o /o Cornisión de Fiscolizocion del IMPEPAC, el primer
inf orme, seño/ondo /o que q continuoción se defollo:

o) Lo tofolidod de /os ocfivos y posivos del portido político en
liquidocion, incluyendo uno reloción de /os cuenfos por cobror en
lo que se indique el nombre de codo deudor y el monto de codo
odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pogor, indicondo el nombre de
codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo.

c) Reloción octuolizodo respecto c los bienes del portido político que
se trole.

d) Los ob/igociones /oboro/es y fisco/es, identificondo o /os emp/eodos
con nombre, opellido poterno, opellido moterno, RFC, CURP,
cenfro de trobojo, sue/do, fecho de controfocion y nombre del
jefe inmedioto.

e) Los impueslos pendienfes de pogo, describiendo tipo de impuesto,
fecho de refención, monto gue se retuvo, en su coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser tncluidos en /o /isfo de
trobojodores, pero no cuenlen con e/ reconocimiento del portido en
Itquidocion, deberón hacer vo/er sus derechos onfe /os ouforidodes
compefenfes, o efecf o de que, medionte juicio laborol, elinfervenior los
incluyo en /o /isto de frobojodores para solvaguordor sus derechos.

Ariículo 53. EI parÍido político que hubiere perdido o le hoyo sldo
concelodo su reaisÍro, se pondró en liquidación v perderó su copqcidod
oara cumr.lir con sus fines consfifucionoles y leooles: sólo subsisfiró con
personolidod iurídico pora el cumplimienlo de las obliqociones
controídos que obtuvo hoslo Io fecho en que quede firme Io resolucìón
que qpruebe lo pérdído del reoisfro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el interventor o nombre del portido político son los siguienles:

o) Lo presentoción de los informes Trimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto ontes de perder el registro.

c) Los demds odquiridos duronte la vigencio de/ regisfro como
porfido políftco.

Desde el momento en que hubiere perdido su regisfro, ningún porfido
polítrco podró reoltzor octividodes distinfos o /os eslricfomenie
indispensob/es poro cobror sus cuenlos y hocer líquido su patrimonio, o
través del infervenfor, con e/ fin de so/venfor sus obligociones.

Los condídofos y dirioenfes ctue Dor rozón de sus oclividades debon
o coloboror con

Fis Io
del IMPEPAC.
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Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de /os focu/fodes de/
inferventor, /o Consejero Presidenfo del IMPEPAC, o pelición de esfe.
podró solicitor elouxilio de lo f uerzo público.

Arlículo 54. Elresponsob/e de finonzos delportido político en liquidacion,
esló ob/igodo o presentor ol intervenlor un informe del inventorio de
bienes y recursos que integran el potrimonio del mismo, de conf ormidod
con /o esfob/ecido en el orlículo 72 delReg/omenfo de Fisco/izoción del
lnstifulo Nociono/ Electorol, o mós tordor quince dios después de /o
fecho en que hoyo quedodo firme lo resolución de pérdido de regisfro.

ArÍículo 55. Uno veztronsferidos /os recursos de /o cuenfo boncorio de/
porfido en liquidoción, el responsob/e de finonzos llevaró o cobo los
tromites necesorios poro lo conceloción de /os cuenlos boncorios gue
venío utilizondo.

Los precondidolos (os), condidofos (os) y dirigentes de /os porfidos
políticos en liquidacion, esfón obligodos o dor respuesfo respecfo de /os
so/icifudes de informoción en moterio de fiscolizocion, hosfo lo
conc/usión del procedimiento de liquidocion.

Arlículo 63. Concluìdo lo lîouídocìón. el intervenfor determinoro los
recursos y bienes remonenfes que exisfon, o fin de reintegrorlos conf orme
conespondo.

En coso de exislir un so/do fìnol de recursos posifivo, debero ofusforse o
/o siguienfe:

o) Trofondose de soldos en cuenfos boncorios y recursos en
efectivo, el ínterventor emiliro cheques o fovor del IMPEPAC, y
esfe o su vez los deberó tronsf erir o /o Secrelorio de Hoctendo del
Esfodo de More/os.

b) Trotondose de bienes mueb/es e inmuebles, e/inlerventor llevoro
o cobo /os lrómiies necesorios poro tronsferu lo propiedod de /os
mismos ol IMPEPAC, con lo único finolidod de que /os bienes seon
ironsferidos o /o Secref orio de Hociendo de/ Estodo de Morelos,
paro que éste delermine e/ desfino f tnol de /os mismos.

t...1

Xlll. Asimismo, vole lo peno señolor que el numerol 10, de lo Ley Generol en Materio

de Delitos Elecioroles, eslipulo lo siguiente:

t.l
l. Denlro del ómbito de sus focullodes, se obstengo de
informor o rindo informoción folso de los recursos y
bienes públicos remonentes de los portidos políTicos o
ogrupociones polílicos que hoyon perdido su registro,
hobiendo sido requerido por lo outoridod;

ll. Denlro del ómbiio de sus focullodes, se obstengo de
lronsmitir lo propiedod o posesión de los bienes
odquiridos con finonciomienlo público o los remonentes
de dicho finonciomiento, uno vez que hoyo perdido
registro el portido político o lo ogrupoción polílico w
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cuol forme o hoyo formodo porle, previo requerimienlo
de lo ouioridod electorol competenle;

lll. Sin estor outorizodo enojene. grove o done los bienes
muebles o inmuebles, que integren el polrimonio del
portido político o lo ogrupoción político que hoyo
perdido su regislro.
t..l

XlV. Expuesto todo lo onterior, y tomondo en consideroción que con fecho trece

de junio del oño en curso, el Coniodor Público José de Cuperlino Eslefonío Téllez,

en su colidod de liquidodor del otroro Portido Polílico "Socioldemócrolo de

Morelos", presentó o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de esle

órgono comiciol, escrilo medionte el cuol solicito lo que o conlinuoción se deiollo:

t..l
Sirvo este documento poro monifestor uno cuestión con
el Porlido Sociol demócroto de Morelos (PSD).

Se hon enviodo vío correo eleclrónico o los siguientes
direcciones electrónicos doniel.villolobos@psd.orq.mx y
ondreo.voroos@psd.org.mx mismos que son los únicos
con los que en un momenlo dodo he tenido
comunicoción con los represenTonles del mencionodo
portido político, oficios con fecho el primero de ellos tres
de moyo y el segundo el dío seis de junio del presenle
oño, el femo de estos oficios es lo entrego de los cloves
de occeso ol Sislemo de Adminislroción Tributorio y ol
Portol de Hociendo del Gobierno Esiotol.

A lo fecho no he recibido respuesto por porie de los
representontes del portido político mencionodo de lo
informoción requerido.

Solicilo su opoyo poro ver lo formo de que se otiendo
esto siluoción con el PSD.

t.l

Asimismo, medionte escrito recibido de fecho seis de julio del oño en curso. singodo

por el Contodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de

liquidodor del otroro Pqrtido Político "Socioldemócrqto de Morelos", giró escrito o

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este órgono comiciol, en cuol

hizo del conocimiento que el extinlo ente polítÌco. no hobío recibido respuesto

olguno en reloción con los cloves de occeso olSislemo de Administroción Tributorio

Y LI de Hociendo de Gobierno Estotol. lol como o continuoción se puede

tor
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t..l
Sirvo esle documento poro monifestor uno cuesiión con
el Porlido Sociol demócroto de Morelos (PSD).

Se hon enviodo vío correo electrónico o los siguientes
direcciones electrónicos donielvillolobos@psd.org.mx y
ondreovorgos@psd.org.mx mismos que son los únicos
con los que en un momento dodo he tenido
comunicoción con los representontes del mencionodo
portido político, oficios con fecho el primero de ellos tres
de moyo, el segundo el dío seis de junio y el tercero el
dío veintisiete de junio del presente oño, el temo de
estos oficios es lo entrego de los cloves de occeso ol
SisTemo de Administroción Tributorio y ol Portol de
Hociendo del Gobierno Estotol.

A lo fecho no he recibido respuesto por porte de los
representonles del porlido políiico mencionodo de lo
informoción requerido.

Solicito su opoyo poro hocer efectivo el opercibimiento
que se reolizó en el oficio envÌodo el dío veinlisiete de
junio del presente oño, yo que no cumplieron con lo
solicitodo.
t..l

De lo ontes expuesto. se odvierte que el Conlodor Público José de Cuperlino

Estefonío Téllez. en su colidod de liquidodor del otroro Poriido Polílico

"socioldemócroto de Morelos", monifieslo que: "Se hon enviado vía correo

electrónico o los síguienfes direcciones elecfrónicos dqniel.víllolobos@psd.oro.mx

y ondrea.varqos@psd.ora.mx mismos gue son las únicos con los que en un

momenfo dodo he fenído comunicsción con los represenfonfes del mencionqdo

portido polítÍco, ofTcios con fecho el primero de ellos fres de mayo y el segundo et

dío seis de junio del presenle oño, el femo de esfos ofícÍos es lo enfrego de los

cloves de occeso ol Sisfemo de Adminislrqción Tributorio y ol Portol de Hociendo

del Gobierno Esfatc,l", y sigue diciendo que: "A lo fecho no he recibido respuesfo

por porte de los represenfonfes del partido polílico mencionqdo de lq informoción

requerido", en ese senlido, conforme o lo que disponen los numeroles 38 y 39 de los

LineomienTos, que prevén lo siguienle:

t.l
Arlículo 38. El ínlervenfor y sus ouxiliores lendrón occeso o los
lÍbros de conlabìlídod, reoisfros v bdlanzos de comorobocìón
del pc,rÍido polílico en liquidoción, osí como o cuolquier otro
documenÍo o medio eleclrónico de almacenamienlo de

ACUERDO IM PEPAC/CÊÊ/I6'I/2022 QUE PRESENIA TA SEC
v eenrrcrrecróru cTUDADANA euE EMANA
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ese senfido, podrón llevor o cobo yerificociones direcfos de
bÍenes y operociones.

Artículo 39. Poro el eiercìcÍo de sus funcìones, el ínlervenlor
conloró con el apovo de lo Comisìón de Fiscalizoción v de lo
Unidod de Fiscalizoción, ombos del IMPEPAC.

t.l
De lo onterior, se podró odverlir que el intervenlor y sus ouxiliores lendrón occeso o

los libros de contobilidod, registros y bolonzos de comproboción del porlido políiico

en liquidoción, osí como o cuolquier ofro documenfo o medio elecfrónico de

olmocenomienfo de dofos que le seon Úfiles poro lleyor o cobo sus funciones. en

ese senfído. podrón llevor o cobo yerificocÍones direcfos de bienes v operociones

y por oTro lodo, el poro el ejercicio de sus funciones el iniervenlor contqró con el

apoyo de lo ComfuÍón de Fìscolizoción de esle órgono comiciol.

Bojo el contexto onterior, este Consejo Estolol Electorol odvierle que el Contodor

Público José de Cuperlino Eslefqníq Téllez, en su colidod de liquidodor del otroro

Porlido Político "socioldemócroto de Morelos", señolo que los díos tres de moyo y

caic rla ir rnirr rlal ¿rñ¡r ân -r rrc^ envió o los correos electrónicos

do:niel.villolobos@psd.orq.mx y ondreo.vorqos@psd.orq.mx oficios, siendo el temo

lo entrego de los cloves de occeso olSistemo de Administroción Tributorio y ol Porlol

de Hociendo del Gobierno Estotol y que o lo fecho no ho recibido respuesto por

porte de los representonles del olro portido político ontes referido.

En consecuencio, con bose en lo dispuesto por los ortículos 38 y 39 de los

Lineomientos, se REQUIERE A tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y lO
REPRESENTANTES, del exlinto Portido Socioldemócroto de Morelos, porCI que en un

plozo de TRES OíeS HÁglLES, contodos o portir del dío hóbil siguienle o que se les

notifique el presenle ocuerdo, hogon entrego personol y direcio ol Conlodor

Público José de Cupertino Estefqníq Téllez, en su colidod de inTerventor, de los

cloves de occeso ol Sislemo de Administroción Tribulorio y ol Porlol de Hociendo

del Gobierno Estotol del citodo exTinto portido político, con el opercibimiento que

en coso, de no hocerlo dentro del plozo legol olorgodo poro tol efeclo, se doró

inicio o un procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod con el ordinol 38l

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos;

yse ró visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, poro el coso de ociuolizorse un

nructóru coN EL olRoRA ¡enrroo po¡.lrrco socralo¡¡¡ócnerA DE MoRELos.
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No poso desopercibido, poro este Consejo Eslotol Eleclorol, que el numerol 21 de

los Lineomienlos, prevé que lo "conceloción o pérdido del regisfro exlinguiró lo

personolidod jurídico del partido polílico, sin emborgo, quienes hoyan sido sus

dirioenfes. condidofos. odminísfrodores v represenfonfes leooles. deberón cumplir

con los obligøciones fiscoles hosfo lo conclusión de los procedimienfos respecfivos

y de liquidoción de su potrimonio", y iodo vez que el objelo del presenle ocuerdo,

consiste en que, se cuenten con todos los elementos necesorios poro lo fose de

ejecución o que se refiere el Copítulo X, de los Lineomientos, y con lo finolidod de

solvoguordor el derecho de tutelo judiciol efeclivo que consogro el numerol lZ de

lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, resullo necesorio que se

reolice un REQUERIMIENTO, en el que contengo el opercibimiento cierto y directo

del cuolTengo conocimienTo los dirigentes, odministrodores y/o representontes, del

extinto Portido Sociqldemócrqto de Morelos, poro en su coso, de no ocotorse en

sus lérminos. se procedo o proponer ol móximo órgono de dirección y deliberoción

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el inicio

de un procedimienlo ordinorio soncionodor, yo que si bien, es cierto, que se

extinguió lo personolidod jurídico del citodo ente polílìco, no menos cierto es que,

los dirigentes, odministrodores ylo representontes, del exiinto Portido

Socioldemócroto de Morelos, Iienen por determinoción de ley, cumplir con los

obligociones fiscoles hoslo lo conclusión de los procedimientos respectivo y de

liquidoción, es por ello, que es evidente que los obligociones subsisten en molerio

de fiscolizoción. Sirve de criterio orienlodor, lo Tesis Jurisprudenciol XVlll/2012,

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro y texto, es del ienor siguiente:

pÉRoIoa DE REGIsTRo DE UN PARTIDo PoLíTIco. tAs
OBL¡GACIONES EN MATERIA DE FISCATIZACIóN PARA
DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA LA
coNctuslótr¡ oe LA UeUlDActóN.- De to inierpreloción
sistemótico de los ortículos 32, parrof o 2, 77, pórrofo 1,

inciso o), del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; l, pórrofo 1.1. y 26 del
Reglomento poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los
Poriidos Políticos Nocionoles, se odvierte que lo fuenle
principol de ingresos de los portidos políticos es el
finonciomienio público, cuyo ejercicio se encuentro
sujelo ol control de lo ouloridod electorol, por lo que de
existir olguno irreguloridod, ésto debe ser soncionodo
conforme o lo normotivo oplicoble. En ese contexlo, los

ión de I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/rór /2022 auE pREsENtA t¡ s¡cn¡rnnía EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEL
EtEcToRAtEs y penlcl¡ectór.t cTuDADANA euE EMANA DE tt col¡rsró¡¡ EJEculvA TEMpon¡L ot nsc¡r-lz¡c¡ór.l

INSIITUTO
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diriqentes v condidotos de los portidos oolíticos oue
oierdon su reoistro. subsisten hoslo lo conclusión del
procedimiento de liquidoción. pues son ellos los que

ministroción o en su
or lo e tienen el deber

informes y rendir los cuentos respectivos.

Y
ocumulodo.-Acfores: Dionisio Romos Zepedo,
lnlerventor del Controly Vigilancio dei Uso y Deslino de
/os Recursos y Bienes del Portido Socioidemócrofo,
Partido PolífÌco en liquidoción y ofro.-Auforidod
responsob/e: Conseio Genero/ del Insfifuto Federol
Electorol.-l6 de diciembre de 2))9--UnonimÌdod de
vofos.-Ponenfe: Monuel Gonzalez Oropezo.-
Secreforios: Oscor Gregono Herrero Pereo y Héctor
Rivero Esfrodo.
Notos: El contenido de los ortículos 32, pórrofo 2, 77,
pórrofo l. inciso o), del Código Federol de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles interpretodos en lo tesis,
corresponden o los orlículos 9ó. pórrofo 2, 50, parrafo 2,

de lo Ley Generol de Portidos Políticos. Respecto de los
orticulos 1, pórrofo l.l. y 26 del Reglomento poro lo
Fiscolizoción de los Recursos de los Portidos Políticos
Nocionoles, interpretodos en lo lesìs, corresponden o los
ortículos l, 392 y 393, pórrofo 2, del Reglomenlo de
Fiscolizoción del lNE.

[o Solo Superior en sesión público celebrodo elveintilrés
de moyo de dos mil doce, oprobó por unonimidod de
volos lo tesis que onfecede.

Gqcelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,
Tríbunsl Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción,
Año 5, Número 10,2012, pógînos 59,60 y 61.

El énfosis es propio

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oporTodo C, numerol 10,

y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV. incisos b) y c), de lo Conslilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104, de lo Ley

Generol de lnstiïuciones y Procedimientos Elecïoroles; 9, l0 y I 1, de lo Ley Generol

de Porlidos Políticos;29,30,31, del Código Civil Federol; 393, numeroles 2y 5, del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; y 72 del Reglomento de

Fisca|/èión del lnstiluto Nocionol ElecTorol; 23,23-A,38, frocción l, de lo Conslilución 
/,

J"rf( l, óQ 65, 6?,78, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, 83. 84 y 85, clel r-ócJic,o cle /

2.,-*,-^,)*," ,", ,i-",, :*,:: "",,:: *:- ^: -:,,: ,"^::,,,.'"-^, :, :,:,: -"*-,,--",",WELEcroRArEs v p¡nrcrplcróru cTUDADANA euE EMANA DE it colvuslóH EJEcuTtvA IEMIoRAT DE FrscAuzAcróru'. msor¡r'rr¡ rL cuAL sE DA REspuESTA '

åå'i::ä1,'Jå'^i:i3R3*i'l^ißiJåir:,ååä8îåïr'ó"if^ii3lÌr'.'-t',iî.Ní¡ 
rÉrrtz'' REcrBrDo DE tEcHA rREcE DE ruNro DEL Año EN cuRso' EN
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lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; 9, '10 y 1 1 del

Código Fomiiior poro el Eslodo de Morelos; B, 9, 39, 14, I 5 ,l ó, l7 , 18, 19, 20, 21 , 38 y

39, 47, 48, 49,50, 51, 52,53, 54, 55 y ó3, de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENIO DE LIG¿UIDAC'óN DE I.OS PART'DOS POLíTICOS IOCAIES Y DE PERDIDA

DE ACRED ITACIóN LOCALDE I.OS PARI'DOS POLíTICOSNACIONAIES, POR NO HABER

OBTEN'DO EI. PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACION VALIDA EMITIDA, ESTAE¿ECID,A EN

LA LEY PARA CONSERYAR SU REG'STRO ANIE EI. INST'IUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORA¿ES y PARTICIPACTóN C,UDADANA", el Consejo Esiolol Eleciorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es coTþetenle poro emilir el presenle

ocuerdo. 'J{ '.

SEGUNDO. Se do respuesto o los escritos presentodos por et conìodðr público José

de Cupertino Estefonío Téllez, recibidos de fecho trece de junio y seis de julio, ombos

del oño en curso, de conformidod con el oporlodo de considerondos del presente

ocuerdo.

TERCERO. Se REQUIERE A tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES,

del exlinto Pqrtido Socioldemócrqto de Morelos. poro que en un plozo de TRES DíAS

HÁglteS, contodos o poriir del dío hóbil siguiente o que se les notifique el presente

ocuerdo, hogon enlrego personoly directo ol Contodor Público José de Cupertino

Estefonío Téllez, en su colidod de liquidodor, de los cloves de occeso olsistemo de

Adminisiroción Tributorio y ol Poriol de Hociendo del Gobìerno Eslotol del cilodo

exlinto portido político, con el opercibimiento que en coso, de no hocerlo dentro

del plozo legol otorgodo poro tol efecto, se doró inicio o un procedimiento

ordinorio soncionodor, y se doró visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, poro el

coso de cctuolizorse un delito electorol, en Términos de lo expuesto en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo, ol Contodor Público José de Cuperlino

Estefonío Téllez, en su colidod de liquidodor, osí como A tOS DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del extinto Porlido Socioldemócroto

Morelos

AcuERDo tMPEpAc/cEE/l ól /2022 etJE pRESENTA Le secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI Et ECToRAL DEt tNsTtTUro MoRELENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs v ¡¡nrlclp¡cló¡l ctUDADANA euE EMANA DE L¡ cotuslóN EJEcutvA TEMpoRAL DE F¡scAuzAc¡ó¡¡¡, m¡ol¡¡¡tr EI cuAr sE DA REspuEsÌA
At EscRtto PREsENtADo poR Et coNTADon pú¡t-lco ¡osÉ or cup¡nnto esrere¡,¡íe rÉLL¡21, REctBtDo DE tËcHA TRECE DE JUNto DEt Año EN cuRso, EN
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QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet de este

Orgonismo Eleclorol y por estrodos electrónicos o lo ciudodonío generol. en

cumplimiento ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovcco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Estotol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudcdona, celebrodc el veintidós de julio del oño dos mil veintidós, siendo

los dieciséis horos con cuorento y nueve minulos.

MTRA. GALLY JORDA ING. MANUEL JIMENEZ

BENITEZ

CONSEJERA PRESIDENTA
DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ MTRO. PEDRO GREGORIO

RODRíGUEZ ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lót /2022 euÉ. pRESENTA L¡ secnr¡aníe EJEculvA At coNsEJo E5TATAI ELEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DË pRoccsos
ELEcToRALEs v ren¡tclpactót¡ cIUDADANA euE EMANA DE Le col¡lslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡óH¡. m¡ol¡rut¡ tL cuAt sE DA REspuEsrA
At EscRtro pREsENTADo poR Et coNIADon púgltco ¡o!É oe cu¡¡nlHo rsrt¡¡¡¡ír rÉll¡zr, REcrBrDo DE FEcHA TRECE DE JUNto DEL Año EN cuRso. EN
nçt¡crór'¡ coN Er oTRoRA eenroo poLí¡tco soct¡loemócnelA DE MoRELos.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE

REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

acc¡óN NAcToNAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/I61 /2022

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. ARMTNDA cAsTAñ¡on vERGARA

c. ErENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGRES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I6't /2022 eul pRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
Et-EcToRALEs v p¡ntlclpacló¡l ctUDADANA euE EMANA DE Le comlsló¡t EJEcuTtvA TEMpoRAL DE nscAuzActó¡l¡, l¡tollrute ¡L cuAt sE DA REspuEstA
AL EscRtTo PRESENtADo poR Et coNTADon ¡úslrco.,osÉ oE cupERTINo rsr¡¡¡r.¡íl rÉtr¡2,. REcrBrDo DE rEcHA TREcE DE JuNro DEt Año EN cuRso. EN
nrt¡crór.¡ coN Er orRoRA prntoo roLílco soclÀlormócnrr¡ o¡ ¡¡on:los.

Página 29 de29




